PROCESO DE ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE AYUDA PARA EL REGIMEN DE PAGO UNICO. NORMATIVA

	Reglamento (CE) núm. 1782/2003 DEL CONSEJO, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayudas a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) núm. 2019/93, (CE) núm. 1452/2001, (CE) núm. 1673/2000, (CEE) núm. 2358/71 y (CE) núm. 2529/2001. (L 270/1 de 21.10.2003).

	

	Reglamento (CE) N° 795/2004 de la comisión del 21 de abril de 2004 que establece disposiciones de aplicación del régimen de pago único previsto en el Reglamento (CE) n° 1782/2003 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores

	

	Reglamento (CE) núm. 394/2005 de la Comisión, de 8 de marzo de 2005 por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 795/2004, que establece disposiciones de aplicación del régimen de pago único previsto en el Reglamento (CE) núm. 1782/2003 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, y se establecen excepciones al Reglamento (CE) núm. 1782/2003

	

	ORDEN APA/1171/2005, de 15 de abril, sobre actualización de datos e identificación de agricultores para la aplicación del régimen de pago único

	

	REAL DECRETO 1617/2005, de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión de derechos a los agricultores dentro del régimen de pago único.
Real Decreto 549/2006, por el que se modifica el Real decreto 1617/2005 de 30 de diciembre por el que se regula la concesión de derechos a los agricultores dentro del régimen del pago único
Corrección de errores del Real Decreto 549/2006, por el que se modifica el Real Decreto 1617/2005


